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CÓMO SE H A C E U N LADRÓN 
La Junta de Protección á la Infancia y la Dirección general de Seguridad.—El abandono en los asilos.—Los niños errantes 

y las autoridades duermen. 

O f r e c i m o s demostrar con hechos la ineficacia de t o 
das esas Juntas l lamadas benéficas, y vamos á demostrar lo . 

U n niño de catorce años de edad, l lamado F e r m í n A r é -
valo P i n t r e , abandonó la casa paterna el día 29 de A b r i l 
último. 

L o s consternados padres d i e r o n cuenta en la Dirección 
genera l de S e g u r i d a d de l a fuga de su hijo, y en dicho 
C e n t r o of ic ia l o f rec ieron c u m p l i r con su deber é indagar 
el paradero del muchacho. 

T r a n s c u r r i e r o n var ios días, y F e r m í n fué hal lado por 
unos guardias munic ipales , que lo l l e v a r o n a l Campamento 
de Desinfección, sito en e l Paseo de las Yeser ías , cuya de
pendencia m u n i c i p a l está conver t id a en i n m u n d o asi lo. 

E l carácter aventurero de F e r m í n le hizo proponer á 
otro muchacho de l asi lo (?), l lamado S a t u r n i n o Garc ía F a 
jardo, de doce años, é hi jo de una v e r d u l e r a que habita en 
la R o n d a de V a l e n c i a , fugarse de l establecimiento, lo cual 
cons iguieron fácilmente, merced á la escasa v i g i l a n c i a que 
existe. 

L o s dos rapazuelos e m p r e n d i e r o n e l camino, carretera 
de Aragón adelante, comiendo 3 d u r m i e n d o donde y como 
podían. 

C o n e l cansancio natural l l e g a r o n á Marchámalo (Gua
dalajara), en donde so l i c i taron trabajo, concediéndoselo un 
vec ino l lamado Juan, más conocido por Cavila, 

E l compasivo labrador vistió á sus pequeños trabajado
res y á su cargo les tuvo durante dos meses, hasta que se 
despid ieron de su patrón, emprendiendo de nuevo el camino 
hasta Guadala jara , en donde se presentaron al gobernador 
sol ic i tando un socorro, s iendo rec lu idos en la Inclusa. 

E l entonces gobernador de la capital de los bizcochos 
b o r r a c h o s - s a c ó de l asi lo á los muchachos, y , v i e n d o las 
condiciones de l isteza de Fermín , le dedicó S . E . á " b o t o 
nes" part icular suyo . Mientras tanto, Sa turnino , r e c o m e n 
dado por el gobernador , obtuvo empleo en la cantina de la 
estación. 

P o r razones que desconocemos, e l gobernador envió á 
los muchachos á M a d r i d , s iendo ingresados en el A s i l o de 
V a l l e h e r m o s o , de donde se fugaron al día s iguiente de l i n 
greso, vagando por M a d r i d durante var ios días. 

E n esta situación entablaron amistad con unos golf i l los , 

á los que contaron su his tor ia , y éstos les aconsejaron que 
v o l v i e s e n con sus famil ias , y así lo h i c i e r o n . 

E l 1 6 de l pasado mes de N o v i e m b r e volvió á desapare
cer Fermín de su domic i l io , al mismo t iempo que se l levaba 
un gabán de l dueño de una encuademación en donde había 
estado trabajando, cayendo entonces en poder de la Policía. 

C r e e m o s inútil todo comentario ; pero has de p e r m i t i r 
nos, lector a m i g o , que nos lamentemos, de la fac i l idad con 
que en los asilos oficiales se fugan los niños que en los mis
mos se acogen, y en estas condiciones, ¿qué garantía pue
den ofrecer para los desventurados padres que se vean obl i 
gados á entregar á sus hijos? 

Este caso se ha hecho público, y todavía la Junta p r o v i n 
c ia l de Protección á la Infancia nada ha resuelto para cast i 
gar á esos Centros , en donde, s i cumpl iesen con su deber, y 
el Conse jo de dicha Protección también supiese ó quisiese 
hacer lo que le está mandado, hubiera e x i g i d o periódica
mente relación de los niños ingresados, y hubiesen visto 
que. los dos niños fugados y rec lamados por la Dirección 
genera l de S e g u r i d a d estaban bajo su custodia, y hubieran 
s ido re integrados á sus casas, evitándose el final que uno 
de el los ha tenido. 

Q u e d a también demostrado, con lo dicho, que dos n i -
ñor pueden c i r cu lar l ibremente por las carreteras y los 
pueblos s in que nadie indague quiénes son n i adonde van. 

N o puede dudarse que dos niños, que l legan á pie has
ta Guadala jara y allí el gobernador les protege, s in saber 
quiénes son, l legan de nuevo á M a d r i d , por orden guber
nativa, ingresan en un asilo que depende de la Junta pro
v i n c i a l de Protección á la Infancia, y nadie les pregunta si 
t ienen fami l ia ni dónde se hal la . Ignorancia no puede ale
garse, pues los muchachos en ningún momento han ocul
tado sus nombres . 

¿Qué dice á esto el S r . La B a r r e r a ? Pues s enc i l l amen
te, que cuando los padres v a n á denunciar que sus hijos se 
han fugado de la casa ó que han desaparecido, nada se 
hace por encontrarlos, pues no es concebible que los c h i 
cos estuviesen por tres veces vagando var ios días por M a 
d r i d y no fuesen encontrados, advi r t i endo quedo?; padres 
iban con frecuencia al palacio de la calle de la R e i n a á pre 
guntar si tenían algunas noticias de sus hiín« 
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¿ C r e e n e l s e ñ o r m i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , g o b e r n a 
d o r c i v i l y d i r e c t o r g e n e r a l de S e g u r i d a d , que ha l l e g a d o 
el momento de que las Juntas y los cargos sean a lgo más 
que un pretexto p a r a usar de u n m e m b r e t e más ó menos 
pomposo? 

I remos c i tando más casos, tan escandalosos ó más que 
el r e f e r i d o , y que, desgrac iadamente , ha s i d o el o r i g e n de 
que u n niño l l e g u e á t rocarse en un l a d r o n z u e l o . 

C o n s e j o S u p e r i o r d e P r o t e c c i ó n á l a I n f a n c i a . 

A l g u n a s p e r s o n a s d e l a s que lo f o r m a n , d i r i g e n y a d m i n i s t r a n : 
Los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación, el doctor don Manuel Tolosa Latour, 

Obispo de Madrid-Alcalá, Gobernador civil, Presidente de la Audiencia, Presidente de la Di
putación provincial, los inspectores generales de Sanidad exterior é interior, doctores don 
Martín Salazar y señor Bejarano; Vizconde de Eza, D.Kafael Salillas, D. Joaquín Ruiz Jimé
nez, Marquesa de Martorell, Condesa de Vilches Marquesa de Silvela, de la Junta de Damas 
de Honpr y Mérito; D. Juan de la Cierva. 

¡Las amas de cría de la Inclusa, sin pagar! 
L o p r i m e r o que se paga en c u a l q u i e r casa a p u r a d a es 

el s u e l d o d e l a m a de cr ía . 
C o n este m i s m o espíritu m a t e r n a l , l a Diputación P r o v i n 

c i a l de M a d r i d t iene acordado e l pago p r e f e r e n t e s o b r e 
todos los demás gastos, de las amas de cr ía de los n iños de 
la Inc lusa , e n t r e g a n d o su total i m p o r t e para su distr ibución 
á la Junta de D a m a s de H o n o r y Méri to . 

¿Cómo se e x p l i c a que las amas de cr ía de la I n c l u s a 
estén hace v a r i o s meses s i n cobrar? 

¿ Q u é hace la Junta de D a m a s con ese d i n e r o ? ¿Dónde y 
por qué se det iene ese caudal sagrado antes de l l e g a r á s u 
dest ino? ¿Quién y cómo se l u c r a con ese capi ta l ó con sus 
intereses? 

Y s i h u b i e r a expl icación sat is factor ia p a r a estas p r e g u n 
tas, ¿cómo se e x p l i c a que s iendo las D a m a s de H o n o r y de 
Mérito., damas también de mucho d i n e r o , no h a y a u n a que 
tenga la c a r i d a d de adelantar los fondos para e l pago de ías 
amas de la Inclusa? ¡Quién sabe s i a l g u n o s de esos niños 
abandonados serán hi jos de sus m a r i d o s ó de sus hi jos! . . . 

Telegrafía parlamentaria, sin hilos, sin Cortes 
y sin dinero 

P u e b l o á G o b i e r n o : 
U r g e intervención c i v i l , no m i l i t a r , en f a v o r de los 

a l iados . 
L a s notas diplomáticas nada s ign i f i can ante los actos co

merc ia les , que l l e v a n e l hambre y la r u i n a á los neutra les 
de corazón germanófi lo , b ien s u b v e n c i o n a d o . 

C a d a día que pasa s i n i n t e r v e n i r , como p i d e la mayor ía 
de los españoles , representa una baja c o n s i d e r a b l e de la r i 
q u e z a nac ional y un paso hacia la revolución á la r u s a . 

S i no se corta pronto el c h o r r o i n d e c o r o s o d e l d i n e r o 
alemán, procesando por t ra idores á la pa t r ia á todos los 
espías s u b v e n c i o n a d o s , altos y bajos, después s e r á m u c h o 
peor . 

S e necesita un C l e m e n c e a u . 
S e necesita u n V e n i z e l o s . 
S e necesita un L l o y d G e o r g e . 
... ¡Y nos obsequian con G a r c í a P r i e t o l ; e l y e r n o d e l 

tratado de Par í s . 
Tiene persona de talento con q u i e n consul tar , p e r o esto 

nú basta y no s i e m p r e está á la mano. 

Los grandes vicios españoles 
S o n seis . T r e s i n d i v i d u a l e s y tres socia les . 
L a s mujeres , el v i n o y el j u e g o . C o m o en t o d o e l . 

m u n d o . 

L a m e n t i r a e lec tora l , e l c a c i q u i s m o y e l e x p e d i e n t e o . 
C o m o en ningún país c i v i l i z a d o . 

E l combat i r los es obra b u e n a en que todos debemos to
mar parte, p o r q u e la s o l i d a r i d a d h u m a n a es tan estrecha é 
in t ima, aunque á veces no nos lo parezca , que todo afecta 
á todos. 

¿ P o r qué, p iensan a lgunos , se ha de p r e o c u p a r de l a 
prostitución una f a m i l i a honesta con una niña de h o n o r a b i 
l i d a d v i r g i n a l i n d i s c u t i b l e ? N i s i q u i e r a con e l p e n s a m i e n t o . 

P u e s por muchís imas razones , entre ellas, l a de que e l 
contagio de las enfermedades v e n é r e a s se p r o p a g a , no sólo 
por el v i c i o y por el amor sant i f icado con todos los s a c r a 
mentos ec les iást icos y c iv i l e s , s ino también por modos m u y 
suti les é i m p r e v i s t o s . 

U n vaso, una cuchara , u n plato que acaba de usar u n a 
persona e n f e r m a venérea , durante u n via je ó en nuestros 
hoteles de l g r a n m u n d o ó en nues t ra p r o p i a casa..., h a y 
que v e r como están e l paisanaje y la guarnic ión de M a d r i d 
y de toda España y los contactos que t ienen con la s e r v i 
d u m b r e y el que l a s e r v i d u m b r e t iene con nosotros los 
burgueses y ar is tócratas y con nuestras hi jas. L o s v e s t i 
dos, las ropas, los muebles , l a p i c a d u r a de un insecto, e l pa
pel de los periódicos , los de l a b u e n a P r e n s a s o b r e todo, 
sue len ser causa ef icacísima é insospechada de contagio , 
de tormentos .mora les , s i l enc iosos y t e r r ib les y de m u e r t e . 

E l ser ñoños y e l tener m i e d o á la luz , á l a v e r d a d y l a 
l iber tad , cuesta m u y caro á los i n d i v i d u o s y á las s o 
c iedades . 

Nuestros pronósticos 
N a d a de amnist ía n i de i n d u l t o de política. N a d a de d i 

s o l v e r C o r t e s . C o n C o r t e s cerradas p a r a v i v i r dos ó tres 
años tan r icamente , c o n unas cuantas pequeñas c r i s i s p a r 
ciales , con la c o n s i g n a de los coches, Llevar la derecha, 
C i e r v a en a l z a . 

* 
* * 

S e g u i r á n los acaparadores de la m o r a l i d a d h a c i e n d o los 
grandes negocios con e l acaparamiento de carbones, t r igos , 
barcos y vagones y sotare todo e l acaparamiento de l a e x 
portación. 

* * 
Q u e e l carbón p o r m i l e s de toneladas se envía á F r a n 

cia y á I tal ia . 
N o s parece b i e n f a v o r e c e r á l o s a l iados . P e r o como per

j u d i c a á E s p a ñ a e l quedarse s i n carbón, nos parece m a l q u e 
germanófi los , acaparadores de la m o r a l i d a d , f a v o r e z c a n , á 
costa de España , á los a l iados . 

¿ P o r qué lo hacen? P o r q u e les p a g a n la tone lada de 
carbón cuando menos á 4 0 0 pesetas l a tonelada y a h o r a á 
5 0 0 y á 6 o o pesetas. 

¿Cómo lo hacen? P o r e jemplo : las 1 2 . 0 0 0 , ¡doce m i l ! , to
neladas quehabía en H u e l v a las c a r g a n en u n santiamén, c o n 
e l pretexto de que las necesi tan p a r a n a v e g a r ó p a r a l l e v a r 
u n a parte á c u a l q u i e r p u e r t o de E s p a ñ a ó de A f r i c a , v a r i o s 
v a p o r e s que se e q u i v o c a n de r u t a y aparecen y d e s c a r g a n 
en F r a n c i a ó en I ta l ia . 

S e g u i r á n en E s p a ñ a los apuros d e l carbón y su constan
te encarec imiento , p o r q u e la anarquía g u b e r n a m e n t a l c o n 
t inuará s i n fiscalizar á l a i n d u s t r i a n a v i e r a , s in i n v e s t i g a r 
por qué c a r g a n más carbón d e l que necesi tan a lgunos v a 
pores y dónde lo l l e v a n . 

* * 
L o s coches d e l A y u n t a m i e n t o que u t i l i z a n p a r a fines 

par t i cu lares los concejales continuarán util izándolos con 
g r a n descaro, hasta e l día en que la acción ciudadana se de
c i d a á s i l b a r á los ocupantes de esos coches q u e p a g a m o s 
los madr i leños . 
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Campaña contra el juego. 
Pedimos la supresión total del juego. Como mal menor, la reglamentación; de ningún modo la 
tolerancia caprichosa, que á la inmoralidad del juego añade la inmoralidad de la injusticia. 

CENTROS Y CASINOS' DECENTES: Aquellos que no cuen
tan con los ingresos del juego. E l Nuevo Club, donde se re-
unen los aristócratas decentes; el Círculo de la Union Mercan-

d o n d e s e reúnen los burgueses decentes; la Casa del Pue
blo, donde se reúnen los obreros decentes. 

CENTROS Y CASINOS MENOS DECENTES: Los que tienen 
del honor un concepto que les permite obtener del vicio del 
juego un lujo que debieran costear por cuotus crecidas E l so
cio que no; pueda pagarlas, debe resignarse ú ir á un casi
no.sin lujos ó á un café ó á una taberna. 

C A S A S DE J U E G O E N M A D R I D 
GRAN PEÑA.—En la Avenida del Conde de Peñalver. Presidente, el Excmo. Sr. Duque de Bivona, Grande de España.—Se juega á la ruleta y 

al baccara. 

CENTRO D E L EJÉRCITO Y D E L A ARMADA.—En la Avenida del Conde de Peñalver, número 12. Presidente, el Excmo. Sr. General de 
División D. José López Torréns.—Se juega á la ruleta y al baccara. 

CÍRCULO D E BELLAS ARTES.—En la. calle de Alcalá, número 14. Presidente, D. José Álvarez Arranz, abogado, periodista y ex teniente de 
alcalde.—Se juega á la ruleta y al baccara. 

CENTRO D E HIJOS D E MADRID.—En la Puerta del Sol, números ¿i y 12, frente al Ministerio de la Gobernación. Presidente, D. Facundo 
Dorado, abogado y candidato á diputado á Cortes.—Se juega al baccara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO ANDALUZ.—En la Carrera de San Jerónimo. Presidente, un desconocido, quizás un testaferro.—Se juega al baccara y al treinta y 
cuarenta. -

CENTRO MANCHEGO. —En la calle del Príncipe, número 12. Presidente, D. Pedro V. y García, abogado.—Se juega ál baccara y al treinta y 
cuarenta. 

CENTRO HURGALES.—En la calle de Carretas, número 6. Presidente, D. Gumersindo Gil y Gil, abogado.—Se juega al baccara y al treinta y 
cuarenta. 

CASA D E GALICIA.—En la calle de Alcalá, número 10. Presidente, D. José Soto y Requena, abogado y diputado á Cortes.—Se juega al bac
cara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO ASTURIANO.—En la calle de Alcalá, números 7 y 9. Presidente, D. Melquíades Álvarez, abogado y diputado á Cortes.—Se juega al 
baccara y al treinta y cuarenta. 

CENTRO ARAGONÉS,—En la calle del Príncipe, número 7. Presidente, D. Antonio Royo Villanova, abogado y ex director general de Primera 
enseñanza.—Se juega al fraccara y al treinta y cuarenta. 

C A S A D E ACTORES ESPAÑOLES. —En la calle del Príncipe, núm. 27. Presidente D. Julio Nadal.—Se juega al baccara y al treinta y cuarenta 
BAR CASCORRO.—En la plaza de Nicolás Salmerón. A l frente, D. Mauricio Gulló.—Se juega á la lotería de cartones. 

LA LEY NO ES IGUAL PARA TODOS 
Indiscut iblemente , esta publicación tiene u n éxito c r e 

ciente en cada número. E n nuestra corta exis tencia hemos 
merec ido e l honor de ser suspendida l a publicación tempo
ralmente; de ser denunciados dos veces á instancia de l 
marqués de L a u r e n c i n — e l papel ó e l d inero s iguen, á pesar 
de las denuncias, s in aparecer por parte a l g u n a — , y otra 
vez á instancia de l fiscal de S . M . , y de s u f r i r los regis t ros 
por la Policía, en nuestro d o m i c i l i o , con l a subsiguiente 
sustracción de e jemplares. 

¡Somos grandes! 
E n todos nuestros números denunciamos á las autor ida

des, y m u y especialmente al d igno fiscal de S . M . , que en 
var ias casas, centros de recreo de pMadrid, se j u e g a á los 
prohib idos . N o se ha hecho caso alguno. 

Además hemos presentado muchas denuncias . T a m p o c o 
han hecho caso. 

¿Quiere decirnos e l señor fiscal de S . M . cómo hemos de 
poner en conocimiento de su señoría la comisión de delitos 
que deben ser perseguidos de oficio? 

P r o c e d e r contra nosotros por creernos débiles y s in 
amparo de personajes, es equivocarse , señor fiscal, y se 
equivocan los que piensen como usted; nos ampara la ley , 
esa l ey por cuya pureza tiene usted la obligación de velar . 

P e d i m o s nuevamente, por s i esta vez somos más a f o r 
tunados, que se p r o h i b a el juego en M a d r i d y que se p r o 
ceda con toda energía y lega l idad contra los infractores. 
E n esta misma plana detallamos las casas denunciadas. 

J u s t i c i a igua l para todos, señor fiscal! 

El juego en las carreras de caballos. 
E l domingo pasado ocurrió lo que tenía que suceder en 

el Hipódromo: un gran escándalo por deficiencias en la 
organización de las carreras , exenta de la intervención de 
las autoridades. 

L a s carreras de caballos no se r i g e n por reglamento 
a lguno aprobado por la Dirección genera l de S e g u r i d a d — 
esta Dirección tan rígida y tan met iculosa con los demás 
espectáculos públicos no patrocinados por altas r e p r e s e n -



4 E L MADRILEÑO 

; U ' iones del E s t a d o — . S u s reglamentos son los publ ica
dos por la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar en 
España. 

L o s manejos propios de este espectáculo, en el que se 
juega tantísimo dinero, dieron motivos suficientes para ex- ; 

presar en términos violentos una enérgica protesta el d o 
mingo último, que, á no ser por la acertada intervención 
del comisario de Policía D . L u i s Fenol l , hubiera sido un 
día de luto por culpa de las intemperancias, descortesía y 
trato desabrido del presidente, ó como se llame, de las ca 
rreras, señor marqués de Martorel l . 

P o r respeto á S S . M M . , que se hallaban presentes, no 
prendieron fuego á las tribunas y á las casetas los exalta
dos jugadores que se consideraban defraudados. 

Nosotros nos creemos en el deber de l l a m a r l a atención 
del señor ministro de la Gobernación para que, al resolver 
la denuncia que se presentó en la Dirección general de 

Seguridad, ordene á ésta la redacción de un reglamento 
oficial por el que se ri jan en lo sucesivo las carreras. L a 
lección debe aprovecharse, porque de repetirse en la P r i 
mavera próxima lo sucedido el domingo último, segura
mente traerá lamentables consecuencias. 

Para el señor ministro de Hacienda le reservamos el 
éxito de hacer tributar, como á todas las demás empresas 
de España, á la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar 
de España, á los propietarios de las cuadras ganadoras de 
premios, y de que el tanto por ciento de las apuestas m u 
tuas marcado por la ley, ingrese íntegro en las arcas del 
Tesoro . 

Como tenemos tiempo, hasta la Pr imavera próxima, 
que se reanuden las carreras, de enterar al público del f a 
vor oficial que protege á este lugar de juego, que como tal 
no paga contribución tampoco, lo haremos en sucesivas 
informaciones. 

EL ALCALDE DE MADRID 
Deben tenerle elegido los concejales que han de actuar 

en i.° de Enero de 1918, designando en reuniones par t icu
lares preparatorias á uno de los concejales electos por el 
pueblo de M a d r i d . 

E l pr imer acto del nuevo Ayuntamiento en su primera 
sesión debe ser la elección del alcalde, ya .de antemano 
convenido, diga y haga el Gobierno lo que quiera. 

A lo sumo, en el caso más desfavorable, lo que puede 
ocurr i r es que haya dos alcaldes, uno nombrado por el 
pueblo de M a d r i d y otro nombrado por el Gobierno. 

Este último tendrá que retirarse forzosamente ante la 
actitud del Ayuntamiento y la del vecindario, que debe 
contestar debidamente por todos los medios posibles, á la 
bofetada inicua y bochornosa que se nos da á todos los ma
drileños, poniéndonos á los pies de Barcelona y de todos 
los caciques y monterillas de España. 

Que el alcalde elegido por el pueblo de Madr id , sea re
publicano, sea monárquico, sea socialista, está obligado á 
ser ante S. M . y ante las autoridades todas, respetuoso, 
bien educado,.corres, s in mengua de la propia dignidad 
individual y colectiva... n i que decir tiene. 

Y s i el alcalde del pueblo fuere tan mal educado como 
alguno presidiendo una corrida de toros, con echarle de
mostraríamos que el pueblo de M a d r i d está á mayor altura 
ética que su alcalde. S i por a:aso el Gobierno continúa 
despreciando á Madr id . . . á comprar pitos, á la pita aérea y 
á lo demás que corresponda. 

E n el siglo x i x : 
Manolo, pon ahí debajo 

que me c... en esa ley; 
que aquí no queremos rey 
que no diga bien c..... 

E n el siglo x x (traducción libre): 
Manolo, pon ahí debajo 

que yo me c.. en tu alcalde. 
No lo quiero ni de balde. 
Idos ambos al c 

Menos abogados-ministros 
y más ministros madrileños. 

L a conjura contra M a d r i d existe, y existe porque los 
madrileños no quieren hacernos caso. N o es suficiente, se
ñores del "Círculo de la Unión Mercanti l é Industrial de 
M a d r i d " , reuniros para hablar, para hablar mucho y no ha
cer .nada práctico. 

Es preciso hacer. 
Daos de baja en|la contribución, cerrad vuestros esta

blecimientos, declarad la huelga de contribuyentes; pedid, 
exigid como los catalanes, con perseverancia, con energía, 
con mandatarios dignos de esta representación en las 
Cortes y en el Ayuntamiento. 

L e e d nuestro proyecto de Acción Ciudadana y formad 
inmediatamente varios grupos que se encarguen de los 
problemas de más importancia para el fomento de indus
trias madrileñas y de la defensa de los intereses de Madrid* 

¡Ni s iquiera un madrileño tenemos de ministro! 
E l marqués de Alhucemas es gallego y abogado. 
L a Cierva , murciano y abogado. 
D . José Bahamonde, sevillano, también abogado. 
Ventosa, catalán, y catalán Rodés: los dos abogados. 
Alcalá Zamora, cordobés, abogado. 
D . Joaquín Fernández P r i d a es de Infiesto, asturiano, y 

abogado. 
D . A m a l i o Gimeno es de M u r c i a y médico. 
Pedimos la prohibición de que los abogados que hayan 

sido ministros ejerzan la profesión hasta después de cinco 
años de haber ostentado tan alta representación. 

Regional ismos de todas las regiones de Es* 
p a ñ a , ¡ s í ! 

C o n j u r a de u n o ó de v a r i o s regional ismos con
t r a M a d r i d , ¡ n o ! 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 
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EL MARQUES DE LAURENCIN 
Hemos merecido el honor de ser denunciados por el 

señor marqués de Laurencín. Está bien. Es justo si el mar
qués se considera ofendid*; pero no hace más que deman
darnos por injuria, y lo que precisaba era la publicación de 
cómo y por quiénes cometióse el hecho delictivo que rela
tábamos en uno de nuestros números anteriores, cuya res
ponsabilidad le alcanza, á nuestro juicio. 

Hoy, mejor informados aún, hemos de dar más detalles 
á nuestros lectores que rectificarán alguno de los hechos 
apuntados, haciendo más grave nuestra acusación. 

Por el Senado alquilóse en la calle de Valencia un mag
nífico local, que se destinó á almacén de papel viejo. A pe
sar de ser papel viejo, podrían ser en su día documentos 
de interés, y era preciso conservarlos en buen estado, evi
tando que la humedad los destruyera; á este fin fué comi
sionado el contratista carpintero del Senado, para construir 

•j) una tarima, sobre la que se cargarían enormes pesos de 
papel; la tarima costó aproximadamente 18.000 pesetas. 

Fué almacenándose papel durante varios años, bajo la 
custodia del encuadernador Sr. Raso, conocido y presti-

Diálogo cogido al vuelo 
—¡Oye! El fiscal de S. M . me parece que no ve bien por el 

ojo izquierdo. 
- ¡ . . . ! 

—Sí , verás. Ha denunciado el número anterior de EL MA
DRILEÑO por las "Listas Negras" que están en la página de la 
derecha, y como en la página de la izquierda se denuncian los 
juegos prohibidos y no lo ha visto, pues... ¡velay! 

gioso industrial de Madrid. Dicen los prácticos que segura-
( mente habría unas cien mil arrobas de papel. 

Contéstenos el señor marqués de Laurencín á las pre
guntas siguientes é indígnese, después: 

¿Se anunció la venta del papel, según disposiciones vi
gentes, en el Diario Oficial y en otras publicaciones? 

¿Se adjudicó al mejor postor? 
¿Hubo pliegos, ó fueron ofertas verbales? 
¿Quién se apoderó de la llave del almacén, pidiéndosela 

al Sr. Raso, sin formar un arqueo de las existencias? 
El Sr. Montiel—que es quien se ha llevado el papel—, 

¿es amigo del señor marqués de Laurencín ó del que se 
apoderó de la llave del almacén? 

¿A cuánto se contrataron los cien kilos de papel: á seis 
ó siete pesetas? 

Los cien kilos valen hoy, por lo menos, á 25 pesetas. 
¿Es cierto que el papel se lo llevó el Sr. Montiel sin que 

se pesase? 
Se nos asegura que el día en que lanzamos nuestra 

denuncia, aún no había ingresado el Sr. Montiel el importe 
del papel llevado. ¿Es así? 

. ¿Dónde está la tarima? 
Rogamos al señor juez que entiende en la causa aclare 

estas preguntas y deduzca de las contestaciones las consi
deraciones que crea oportunas. Para aportar más detalles 
ai sumario, suplicamos á la autoridad competente tome de

claración á los señores D. Antonio Santa Cruz y D. Ma
nuel Gil, mayor del Senado. 

Desconocemos cómo podríamos pedir al Senado los de
talles necesarios para de un modo oficial demostrar lo es
candaloso de este asunto, en el que se pretende asustarnos 
con una demanda. Si alguien quiere ilustrarnos en este 
sentido, le quedaremos muy agradecidos. 

L A CUESTION DE L A S SUBSISTENCIAS 

Este Gobierno no sirve. ¡Que se vaya! 
Hemos esperado, en vano, que la Comisión de Abaste

cimientos hiciera algo útil, y ateniéndonos á la realidad, ó 
sea á los precios, cada día más elevados, de los artículos de 
mayor consumo, tenemos que reconocer que la Comisión 
no es más que una ampliación de la burocracia parasitaria 
que absorbe y anula todas las energías del país. 

En una revista técnica leemos que en España no se ca
rece de artículos de primera necesidad. 

Hay trigo suficiente, solamente que está escondido; pues 
si lo hay y el Gobierno no lleva á la cárcel á los ocultado
res, no cumple con su deber. 

Hay legumbres en cantidad extraordinaria, solamente que 
se esconde también; pues si el Gobierno no procura que 
salgan al mercado y se sujeten á la ley de la oferta y la de
manda, con lo que automáticamente bajarán los precios, 
arremetamos contra el Gobierno, que exacerba el hambre 
del país. 

Hay carbón, sólo que no se explota, por incapacidad indus
trial de las empresas suministradoras; pues si el Estado no 
se incauta de esas minas para intensificar la producción, 
abasteciendo al país, llevemos á la barra á este Gobierno 
formado por malos administradores, que atentos al propio 
medro, no han sabido resolver la cuestión económica 
interior. 

Hay hierro, hay cobre, hay plomo, hay madera; pero las 
medianías que se han adueñado del Poder, engañando á la 
Nación con promesas renovadoras, no están preparadas 
para facilitar á la Industria y al Comercio medios de des
arrollo. 

Son insuficientes los ferrocarriles. ¿Por qué? Porque 
antes lo han sido los funestos gobernantes que rigieron el 
país cobrando pingües sueldos y subvenciones de las em
presas ferrocarrileras. 

Faltan barcos de cabotaje que descongestionen el tráfico 
interior y no se ha escarmentado duramente á los ministros 
que no fomentaron las construcciones marítimas, por estar 
subvencionados por unas cuantas empresas navieras. 

Sobra el aceite, del que se derrocha en España muchos 
miles de toneladas; tenemos trigo, arroz, lentejas, garban
zos y judías, y si con todo esto los precios se elevan sin 
cesar y se hace imposible la vida, no se pida resignación 
al pueblo, cuando hambriento y desesperado cometa las 
mayores tropelías, y harto de aguantar vejaciones se cobre 
de todos sus sufrimientos; ojo por ojo, diente por diente. 

E n el número próximo ideas, datos y cifras 
sensacionales para la supresión del 

IMPUESTO D E INQUILINATO 
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La orgía de los: presupuestos generales del Estado. 
D i v u l g a r cómo y en qué se gasta e l dinero de la nación, 

es obra que hasta ahora—que sepamos nosotros—no ha 
i e m p r e n d i d o n i n g u n a publicación. 

Q u e cada cual juzgue como le plazca la inversión de 
nuestro d inero . 

Comenzaremos por lo que nos parece la r u i n a de Espa
ña, por la Accionen Marruecos, donde se i n v i e r t e n 125 m i l l o 
nes cada año. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O " 
Pesetas. 

Un jefe ministro residente 10.000 
Un secretario de primera clase. 7-5°° 
Un cónsul de ídem í d e m . . . . . . . . . . 7-5°o 

-:' • Un secretario dé segunda ídem. 5.000 
Un secretario de tercera í d e m . . . . . . . : - • • 3.000 
Un alto comisario.... 62.500 

(Es decir , que pagamos en M a r r u e c o s a l alto comisar io 
. más que á. dos minis t ros de España; los minis tros cobran 

30.000 pesetas. Mientras en Marruecos se inv ier te esa enor
me suma de 62,500 pesetas en el alto comisario , en España 
está s in crear el M i n i s t e r i o de Comunicac iones , base p r i 
mordia l , esencialísima, del engrandecimiento de la nación). 

; , : v . . . " ' '•• " Pesetas. 
Un secretario general del alto comisario 20.000 
Un delegado de asuntos indígenas 20.000 
Un delegado para asuntos financieros, económicos, etc. 20.000 
Un delegado para fomento de intereses materiales..,. 20.000 

(En M a r r u e c o s todo se paga con esplendidez, mientras 
en España todo se paga con mezquindad ; v e d cómo se i n 
v ier ten 80.000 pesetas. Esos sueldos son una provocación 
en tanto tengamos en nuestra Administración quienes c o 
bran 1.000 pesetas y cinco y seis m i l . r e a l e s . E s injusto, 
¡intolerable!) 

S e Pesetas. 
í Un conserje m . . . . . . . 3.000 

Un secretario diplomático de primera clase.. r! 15.000 
. Un secretario diplomático de ¿egunda clase 10.000 

Dos auxiliares administrativo^.'...... 6.000 
Un jefe de tercera clase del Cuerpo de Estadística. . . 10.000 
Un auxiliar de segunda clase de ídem ídem 4.000 
Un auxiliar de tercera clase de ídem ídem. 3.000 

• Un taleb. 2:500 
Un portero. 1.500 
Dos ordenanzas 2.500 
Un intérprete de tercera clase.., ,. 8.000 
Dos jóvenes de lenguas 12.000 
Un intérprete auxiliar primero . . 3.000 
Diez intérpretes.auxiliares segundos. 25.000 

R e s u m i e n d o : P a r a atender á la representación de Es
paña en Marruecos , encarnada en el alto comisar io , se ut i 
l i z a n los serv ic ios de treinta y cinco personas afectas al 
M i n i s t e r i o de Estado, en otros departamentos habrá más, 
con un gasto de sueldos y gratif icaciones de 219.000 pesetas. 

S e r í a cur ioso saber qué hacen los señores que ocupan 
estos cargos para just i f icar sus enormes sueldos. 

C O N S U L A D O S E N T E T U Á N , E N L A R A C H E , E N A R O L A 

Y E N A L C Á Z A R 

Pesetas 

Un cónsul de primera clase • . . , 15.000 
Tres cónsules de segunda ídem 30.000 
Cuatro cancilleres.... 18.000 
Un agente consular i-5oo 
Dos oficiales de cancillería . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 
Seis mojazníes 5400 

Estamos seguros que los intereses comerciales que 
creen y defiendan estos Consulados no serán otros que 

los de determinadas empresas part iculares , por cuyo i n t e 
rés desmedido o b l i g a n á España á t i rar todos los años t a n 
tos mi l lones de pesetas, que inver t idos en el suelo patr io , 
redimirían á muchos centenares de familias de la más es
pantosa m i s e r i a . 

Obl igúese á p u b l i c a r las gestiones y los resultados o b 
tenidos por tan numeroso personal , y entonces rect i f icare
mos nuestros ju ic ios s i lo estimamos justo. C o n la p u b l i c i 
dad de sus actos contribuirán á crear r iqueza en general , 
pero esto no conviene; s í rvese mejor á los altos mandata
rios con crear r i q u e z a que redunde én beneficio e x c l u s i v a 
mente de empresas part iculares . 

L a Nación gasta, invier te mi l lones y mil lones de pese
tas, y algunas sociedades part iculares recogen el f ruto . 
¡Bien! ¡Muy bien! 

D E L E G A C I Ó N D E A S U N T O S I N D I G E N A S 

Pesetas 

Un cónsul de primera clase. 15.000 
Un secretario administrativo 5.000 
Dos auxiliares 6.000 
Un intérprete (cobra con cargo á otro departa

mento). 
Un taleb 2.500 / 
Un interventor del negociado de bienes del Maj-

zen 7.500 
Un asesor. . . . . . . . . . . . 10.000 
Un secretario auxiliar. 4.000 
Un médico, inspector general de Sanidad. . . . . . 8.000 
Un portero. 2.000 
Un ordenanza , .1.500 

N o s iendo aquellas personas que por obligación deben 
saber qué hacen los respetables señores que dis f rutan de 
estos sueldos en el desempeño de sus respectivos cargos, 
estamos seguros que n i un sólo español alcanza á c o m p r e n 
der la eficacia de la inversión de sesenta y un m i l q u i n i e n 
tas pesetas en serv ic ios cuyo resultado es, s i no p e r j u d i 
c ia l , innecesario . 

O F I C I N A S D E I N T E R V E N C I Ó N É I N F O R M A C I Ó N 

E n t r e interventores , secretarios, intérpretes, taleb y 
personal de información, figuran en presupuesto treinta 
i n d i v i d u o s y cobran cuarenta y ocho m i l pesetas. 

¡Información! ¿Dé qué? 
¡Cuánto más provechoso sería para la Nación fomentar 

el tur ismo en España!, 'fuente inagotable de r iqueza , que con 
tanto jinterés se atiende en otras naciones como S u i z a é 
Italia. España atesora bellezas superiores á muchas m u y 
conocidas en otras partes donde se fomenta el tur ismo por 
los G o b i e r n o s de modo eficaz y dec id ido . 

Inviértanse estas sumas y dediqúese este personal al 
fomento d e l tur i smo en España y obtendremos inmediatos 
resultados. 

¡Madrileños, secundad nuestra campaña! 
C o n el fomento de l tur i smo ganamos todos: empresas 

navieras, de ferrocarr i les , de otros servic ios de t ranspor 
te, los bancos, hoteles, fondas, teatros, comercios de todas 
Clases, etc., y se fomenta de modo esencialísimo el des
a r r o l l ó l e muchas industr ias con la atracción de capitales 
extranjeros. Nuestros valores industr ia les alcanzan mayor 
estimación fuera de España merced á la propaganda ora l 
de los turistas que v is i taron nuestras grandes fábricas y 
talleres y demás centros de producción. 

(Se continuará.) 
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PROGRAMA DE " E L MADRILEÑO" 
Venimos á molestar á los que gozan con exceso del Poder. Quere

mos aliviar los dolores de los que sufren con exceso las deficiencias y 
las injusticias del Poder. 

Y empezando por el principio, molestaremos á los que gozan de los 
provechos de 

L A M E N T I R A E L E C T O R A L , 
causa primera y fundamental de todos los males de España. 

Es preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean 
la representación fiel de la voluntad soberana de la nación; que, limpia 
España de la podre de los embustes electoreros, empiece á ser grande 
otra vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

L A OLIGARQUÍA Y E L CACIQUISMO; 
consecuencias naturales de la mentira electoral, hallarán en nosotros 
enemigos perseverantes, aunque pequeños. No hay enemigo pequeño. 

Que rio vuelvan á ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de la abogacía durante diez años des

pués de haber sido diputado, senador ú ocupado cargo público impor-
ante. 

Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la polí
tica: ¿Qué fortuna tenía usted, señor personaje político, 'hace treinta 
años y qué alquiler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Diferencia, por ejemplo: cuatro millones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un millón de pesetas; ¡qué menos que eL 

25 por ipo del ingreso bruto!; lo mismo que pagan injustamente y con 
tantas fatigas multitud de empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos', fuera ineptos,"fuera malvados! Vengan j ó v e n e s , ' s a 
nos, instruidos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelas! 

Que cese la orgía de los presupuestos y empiece á ser efectiva la res
ponsabilidad de los que gasten una peseta que no esté previamente vo
tada en Cortes. 

Censo y clasificación de caciques, y procedimientos para exterminar
los. De todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocupare
mos en este periódico. 

¡SUPRESIÓN D E L J U R A M E N T O RELIGIOSO E N E L NOM
B R A M I E N T O R E MINISTROS. 

Porque juran con la mano puesta en los evangelios, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y á los cinco minutos de jurar se ciscan en la 
Constitución y en la Religión. 

Por la falta de formalidad en estas cosas que debieran ser tan serias 
para los católicos de verás. 

Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor,, tampoco ten
dréis vergüenza, ni dignidad, ni nada de lo que hay que tener para ocu
par con decoro cnalquier puesto, 

Vengan á los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 
menos juramentos y más vergüenza, 

ORGANIZACIÓN S O C I A L — B U R O C R A C I A A M O V I B L E , 
seleccionando y recompensando á los buenos empleados y desechando 
^ los malos, á los ineptos y á los holgazanes. 

EMIGBACIÓN E N M A S A 
organizada científica é industrialmente. 

L A PBOSTITUCIÓN 
Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis

mos, hasta dejarla encerrada en los límites de la prostitución biperso-
nal, donde concluye la acción de las leyes y de la policía urbana y em
pieza la acción de las buenas costumbres y de la ilustración. U n Go
bierno previsor y enérgico debe concluir con los establos de la prostitu
ción y con la trata de blancas. 

Venimos á coadyuvar á la obra redentora de cuantas asociaciones de 
España y del extranjero persigan la trata de blancas. 

Creemos que una grande y discreta publicidad de cuanto se relacio
na con los terribles males de la prostitución, nombres, domicilios, pro
cedimientos y hechos contribuirá eficazmente á curar vicios y males con 
la práctica vigorosa de la higiene individual y colectiva. 

CAMPAÑA C O N T R A E L J U E G O 
Pedimos la supresión de los juegos de azar en todo tiempo y en todas 

partes, si es posible, que sí lo es, porque no hay nada bueno que sea 
completamente imposible. 

Los beneficios de la supresión serían incalculables, incluso para los 
mismos que, por el momento, creyeran ser perjudicados. 

El mal menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
caprichosa y oportunista son ilusiones muy perjudiciales, porque en la 

práctica, en la realidad de la vida, son males mucho mayores que el jue
go en sí mismo; son sumas de males,"puesto que á la inmoralidad del 
juego se añaden y sobreponen acentos de injusticia. 

Puntualicemos. La reglamentación favorecerá á unas localidades 
más que á Otras, á unos casinos más qué á otros, a unos intereses más 
que á otros, y no puede ser de otro modo, puesto que es absurdo suje
tar á los principios divinos y científicos de la Justicia lo que-por su pro
pia condición vive en un mundo distinto del de lo Justo y lo Bueno, y, 
por lo tanto, no es susceptible de reglas sino, relativamente, dentro de 
la injusticia. • ¡....,. . •. . r 

Y la ley que no puede ser igual paira'todos, lío es ley: es un pedazo 
de papel. 

Persigamos lo peor, que es"la tolerancia caprichosa; persigamos des" 
pues el mal menor de la reglamentación, si á ella se llega, y logremos, 
al fin de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos 
pidiendo la supresión de la L&tería. Acudiremos al mitin,"alas maniíes^ 
taciones callejeras, á las conferencias, al referéndum, con las firmas de 
más de la mitad de los españoles; á los obispos, á los librepensadores, 
á todos, menos á la oligarquía que directa ó indirectamente se lucra con 
el juego. -i i - - L « h # 

S U P R E S I Ó N D E L A U S U R A , 
á virtud de instituciones de previsión que establezcan, con carácter mu
nicipal ó provincial obligatorio,7 muchas cosas; entre otras, los seguros 
contra incéncios, enfermedades, etc., etc. 

BENEFICENCIA 
Alta inspección y administración central de todas las fundaciones 

benéficas, antiguas y modernas; por las'diputaciones provinciales. 

E L VICIO D E F U M A R 
debe ser perseguido con tenacidad; en primer lugar prohibiendo á la 
Tababalera la compra de tabaco que no sea debido á la producción na
cional, y, siempre y en toda ocasión, prohibiendo el uso del tabaco en 
todos los locales concurridos, oficinas, teatros, etc., y en absoluto á los 
menores de diez y seis alps, como se hace en otros países. 

SUPRESION D j K CONSEJO D E O B R A S P U B L I C A S 
Porque no se publaKi las sentencias de este consejo como se publi

can en la Gaceta losrj^wTribunal Supremo. Servirían de norma, de guía 
y de pauta, para losaPrnás funcionarios subalternos, para el público, 
para todos los intereRdos en ¡cualquiera forma en las obras públicas. 

REGIONALISMO MADRILEÑO 
En cuanto á la patria chica de la provincia de- Madridj nos defende

remos de los abusos y de las exageraciones de los demás regionalismos, 
todas excesivamente injustas'para Madrid. 

A las empresas industriales nocivas ó perjudiciales, en todo ó en 
parte, para Madrid y su provincia, las censuraremos y atacaremos como 
podamos. Por ejemplo: La Hidráulica Santillana, que es beneficiosa; 
para algunos pueblos de la provincia, es perjudicial para Madrid. En la 
lucha injusta, y altamente protegida, con el Canal de Isabel II, estamos 
al lado del Canal, al lado de Madrid, al lado de los mejores alcaldes que 
ha tenido en estos últimos tiempos, D. Joaquín Sánchez de Toca y don 
Eduardo Vincenti. Este bombo es gratuito, porque á ninguno de ellos 

. tratamos ni debemos el más mínimo favor. 
L a Hidráulica Santillana merece todo el favor oficial y particular 

para el riego y abastecimiento de los pueblos de la provincia; ni más ni 
menos. . 

Con este mismo criterio imparcial y justo nos ocuparemos de las de
más empresas ferroviaria^, de seguros, de abastos, etc.- etc. ' 

¡ P R E S U P U E S T O D E OOO MILLONES! 
Los contribuyentes no podemos pagar más No debemos pagar más, 

si nuestros representantes en; las próximas Cortes verdad, se hacen 
cargo de la situación y cumplen con su deber. 

L A H U E L G A D E C O N T R I B U Y E N T E S 
estará perfectamente justificada cuando el Gobierno exija una peseta 
más del presupuesto votado en Cortes. Las "transferencias, aumentos, 
autorizaciones y trapisondas efe todas clases que alteren ó modifiquen 
la soberana voluntad de la Nación, expresada en la cifra máxima del 
presupuesto votado en Cortes, deben ser retiradas definitivamente de la 
política al uso. 

TODOS LOS D E F E C T O S N A C I O N A L E S , 
INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

serán objeto de nuestra actuación" El favor del público convertirá, si 
quiere, este semanario en diario, y en diario importante. 

Imp. de Juan Pueyo. Luna, 29; teléf. 14-30. Madrid. 



EL MADRILEÑO 

C I E R V A 
Arregla salas» gabinetes y testamentarías. 

Es el Belmonte del toreo juridico. Desarre

gla presupuestos, coronas y partidos. Es el 

puntillero, del toreo monárquico. 

Gran tirador... de presidentes 

Sánchez Guerra y Compañía 
GRAN FABRICA DE ENEMIGOS 

DE LA MONARQUIA 

Cuellos - Puños - Paraguas - Bastones. 

CAMISERÍA D E MODA 

Se compran desplantes, majezas, 
chistes baratos, listas de muertos 
y heridos, infundios terroríficos y 
estupideces periodísticas. 

Especialidad en abortivos huel
guísticos. Transformación rápida y * 
barata de neutros y de indiferen
tes en furibundos enemigos de los 

V a l l a d o l i d . chirimbolos de la Monarquía. 

GRAN POLICLINICA PARLAMEMTARIA 

Para aliviar ei dolor de cabeza T r a t a m i e n t o s m ° ^ 
Curación absoluta de la GOTA MILITAR 

y de la ORQUITIS FORENSE 

Á C A R G O D E LOS PROFESORES 

Pablo Iglesias, Lerroux y Melquíades Álvarez. 

Calle de la Amnistía. (Entrada por la Presidencia) 

Lo mejor son las 

TABLETAS DEL DR. AMIERO 

E L MADRILEÑO 
S E M A N A R I O DEFENSOR B E L REGIONALISMO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

TARIFA DE PUBLICIDAD 
Una plana 1.000 ptas. 
Media id, 600 > 
Cuarto id 322 » 
Octavo id . 175 » 

Dieciseisavo de plana 100 ptas. 
Reclamos, noticias, etc 5 » línea. 

Los impuestos por publicidad serán á cargo de los se
ñores anunciantes. 

Administracién: Galle de ALCÁNTARA, 4 — MADRID 

B O L E T Í N D E S U S C R I P C I Ó N 
9* •••••• • • • vive en ...... pro

vincia de se suscribe por UN AÑO, á contar de esta fecha, al semanario EL MA
DRILEÑO y acompaña su importe, CINCO PESETAS, en 

- de de 191 

Firma; 


